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DECRETO  NO  E -28O/2O17                    /

COLINA,   06   de Febrero de 2O17.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)   Decreto  Alcaldicio
NO E-2896/2016 de fecha 22 de Diciembre de 2016, que Aprueba el Contrato de Prestación
de    Servicios    de        fecha    13    de    Diciembre       de    2016,    suscrito    con    la    empresa
CONSTRUCTORA   E   IMPORTADORA   SAFE   CITY   SPA,      y   la      MUNICIPALIDAD   DE
COLINA,  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  "Construcción  Cierre  Perimetral  y
Obras de  Canalización  en Ampliación  Cementerio  Municipal  de Colina",  lD-2686-77-LP16.
2)  Memorándum   NO  56/17  de  fecha  O6  de  Febrero  de  2017,   del    Asesor  Jurídico  (S),
med¡ante  el  cual  remite  Modificac¡ón  de  Contrato  de  Ejecución  de  Obra  de  fecha  O9  de
Junio  de  2016,  suscr¡to  con  la  empresa  Constructora  e  lmpohadora  Safe  City  Spa,  para
dictar el Decreto Alcaldicio correspondiente; y , en virtud a  las atribuciones que me confiere
la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a  la  información  pública y su  reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base de  los  procedimientos
administrativos que rigen  a  los órganos de la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese       la    Modificac¡ón    de    Contrato   de
Prestac¡ón de Serv¡cios fecha 27 de Enero de 2017,  suscrito entre la lVIUNICIPALIDAD DE
COLINA,   representada  por  su  alcalde  (S)  don  DAVID  VEGA  BECERRA,  y  la  empresa
CONSTRUCTORA E  IMPORTADORA SAFE  CITY,  RUT.:  NO  76.214.829-3,  representada
para tal efecto por don ALEXIS CONTRERAS HERNANDEZ,   para el proyecto denominado"Construcc¡ón   Cierre   Perimetral   y   Obras   de   Canalización   en   Ampliac¡ón   Cementerio

Mun¡cipal  de  Colina",  lD-2686-77-LP16;   en  el  siguiente tenor:

-     Las  partes  vienen  en  modificar el  contrato  original  en  los  términos  c¡tados,  tanto  en  la

cláusula segunda,  como en la cláusula tercera.
-     La Unidad Técn¡ca velará porque las respectivas garantías se mantengan vigentes y se

extienda de conformidad a los aumentos de plazos.

2.-    En    todo    lo    no    modificado    por   el    presente
ilec¡do en el contrato prim¡tivo de fecha  13 de  Diciembre   de 2016,
o Alcaldicio  NO  E-2896/2016,  de fecha 22 de  Diciembre de 2016.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

-     Alcaldía
-Secretaría  Municipal
-     Direcc¡ón de Control
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-     Direcc¡ón de Administrac¡ón y Finanzas
-     lnteresado
-     Ley de Transparencia
-     Ofícina de Partes y Archivo





MODIFICACION DE CONTRATO

CCConstrucción cierre perimetral y obras de canalización en ampliación cementerio

municipal de Colina ID-2686-77-LP16"

I.n4uNICIPALIDAD DE CoLINA

CON

CONsTRucToRA E lmoRTAI,oRA sAFE cITy

En Colina,  a 27  de  enero  de 2017,  entre la l.  MtJNICIPALIDAD  DE  COLINA,

personalidad  jurídica   de   Derecho   Público,   rol   único   tributario   número   69.071.500-7,
representada por su Alcalde subrogante, según consta en Decreto Alcaldicio NO  503/ 2015,
don DAVID VEGA BECERRA, chileno, abogado, cédula de identidad número 7.591.497-
K, , ambos domiciliados en Avenida Colina número 700, comuna de Colina, en adelante C¢la
Municipalidad",  por una parte;  y por  la otra  CONSTRUCTORA  E  IMPORTADORA
SAFE  CITY,  rol único  tributario NO  76.214.829-3,  representada para tal  efecto  por  don
ALEXIS   ENRIQUE   CONTRERAS   IIERNÁNDEZ,   chileno,   contratista,   cédula  de
identidad NO  8.965.592-7,  ambos  domiciliados  en  Avenida  México  NO  O798,  comuna  de
Recoleta, en lo sucesivo e indiferentemente CCel contratista" han convenido lo siguiente:

PRIMERO:  Contrato Original. Por instrmento de fecha 19 de Abril de 2016, las partes

ya individualizadas  suscribieron un contrato  para el proyecto  denominado  CtConstrucción
cierre perimetral y obras de canalización en ampliación cementerio municipal de Colina ID-
2686-77-LP16", aprobado por Decreto Alcaldicio NO E-2896/2016, de fecha 22 de diciembre
de 2016, en adelante e indistintamente ¿'el proyecto".

SEGUNDO: Mediante Memorándum NO 75 de 2017, de  13  de enero de 2017, la Secretaría
+úmunal de Planificación (SECPLAN), infomia al Asesor Jurídico,   que se requiere según
infome  del  ITO  disnriución  de  partidas  y  obras  extraordinarias,  por  un  monto  de  $
13.502.930, correspondiente a un 29.84% del valor total del contrato y además un aumento
de 10 días corridos, desde el día O2 de abril hasta eI 12 de abril de 2017.

TERCERO:   Informe  del  lnspector  Técnico.  Que  según  consta  de  infome  técnico
OO1#017,  que  se  acompaña  en  Memorándum  NO   10/  2017,  de  la  Dirección  de  Obras
Municipales, se vienen en agregar las siguientes obras extraordinarias:





ÍTEM DescripciónPartida

Movimiento          deTierras Unldad Cantidad PrecioUnitario Total

1 Retiro   de   Materia1Vegetal h42 8000 230 1.840.000

2 Excavaciones    Zonasobrenivel h42 1400 2.344 3.281.600

3 Nivelación        sobreterreno M2 8000 232 1.856.000

4 Retiro de escombros M3 6000 350 2.100.OOO

COSTO DIRECTO 9.077.600

GASTOS GENERALES                                        12,00% 1.089.312

UTILIDADES                                                            13,00% 1.180.088

SUB.TOTAL 11.347.00O

IVA                                                                                      19% 2.155.930

TOTAL $  13.502.930

CUARTO: Que las partes, de acuerdo a todo lo anteriomente señalado, vienen en modificar
el contrato original en los términos citados, tanto en la cláusula segunda, como en la cláusula
tercera.

Q±PTTO:_ En todo lo no modificado por el presente instrumento, rige lo establecido en el
contrato primitivo  de fecha  19  de  abril de 2016,  sancionado por Decreto  Alcaldicio NO  E-
2896-2016, que data de 22 diciembre de 2016.

SEXTO: La Unidad Técnica velará porque las respectivas garantías se mantengan vigentes

y se extiendan de conformidad a los aumentos de plazos.




